
Estatutos  
Artículo 1.-  Con la denominación de "AKTUA SOLUCIONES FINANCIERAS, S.L." 
se constituye una compañía mercantil de responsabil idad limitada, que 
se regirá por los presentes estatutos y, en lo en e llos no dispuesto, 
por la legislación vigente directamente aplicable.  
artículo 2 de los estatutos sociales de la Sociedad que, en lo  sucesivo, 
tendrá la siguiente redacción:  
"2. La Sociedad tiene por objeto:  
a) La adquisición, tenencia, administración, gestión, explotación, 
disposición por cualquier título y enajenación de t oda clase de bienes 
inmuebles, créditos, obligaciones, bonos, valores i nmobiliarios de renta 
fija o variable, públicos o privados, acciones y pa rticipaciones en toda 
clase de sociedades.  
b) La prestación de servicios de consultoría, de gesti ón, información, 
formación y asesoramiento de carácter comercial, me rcantil, jurídico, 
fiscal, administrativo y contable financiero a toda  clase de personas 
físicas o jurídicas.  
c) La gestión y tramitación por cuenta propia o de ter ceros del cobro 
de créditos y deudas, tanto por vía judicial como e xtrajudicial.  
d) La gestión de procedimientos contenciosos que le encarguen sus  
clientes para la reclamación de los créditos genera dos en el ejercicio 
de su actividad utilizando para él, cuando así resulte necesario y 
atendiendo a la naturaleza del procedimiento, Aboga dos, Procuradores de 
los Tribunales y otros profesionales que resulten n ecesarios.  
e) La intermediación financiera a un cliente para la celebración de un 
contrato de préstamo o crédito con cualquier finali dad, mediante la 
presentación, propuesta o realización de trabajos p reparatorios para la 
celebración de los mencionados contratos, incluida,  en su caso, la puesta 
a disposición de tales contratos a los consumidores  para su suscripción.  
Las actividades integrantes del objeto social pueden ser desarrolla das 
por la Sociedad, total o parcialmente, de modo indi recto mediante la 
titularidad de acciones o de participaciones en soc iedades con objeto 
idéntico o análogo.  
Si alguna de las actividades incluidas en el objeto  social estuviera 
reservada o se reservare por Ley a determinada cate goría de 
profesionales, deberán realizarse a través de perso na que ostente la 
titulación requerida, concretándose el objeto socia l a la intermediación 
o coordinación en relación con tales prestaciones."   
Artículo 3.- La Sociedad se constituye por tiempo indefinido, da ndo 
comienzo a sus operaciones el día del otorgamiento de la escritura de 
constitución, sin perjuicio de la necesidad de su i nscripción en el 
Registro Mercantil.  
Si la Ley exigiere para el inicio de alguna de las operaciones enumeradas 
algún requisito especial, no podrá la Sociedad inic iar la citada 
actividad específica hasta que dicho requisito qued e cumplimentado.  
Artículo 4.-  La Sociedad tendrá su domicilio en Madrid, Vía de los 
Poblados nº 3 Complejo Empresarial Cristalia Edific io 1. La Sociedad 
podrá establecer, suprimir o trasladar sucursales, agencias o 
delegaciones, tanto en España como en el extranjero , siempre ajustándose 
a las limitaciones que en esta materia establecen l as disposiciones 
vigentes, mediante acuerdo del Consejo de Administr ación, quien será 
también competente para acordar el traslado del dom icilio social dentro 
de la misma población.  
Artículo 5.-  El capital social se fija en la cifra de 500.000 Euros -
QUINIENTOS MIL EUROS-, dividido en 10.000 participa ciones sociales 
iguales, indivisibles y acumulables, numeradas corr elativamente del 1 
al 10.000 , ambos inclusive, de 50 Euros de valor nominal cada una de 
ellas , totalmente suscritas y desembolsadas.  
Las participaciones atribuyen a los socios los mism os derechos, en los 
términos que resultan de los presentes estatutos.  
Las participaciones no tendrán el carácter de valor es, no podrán estar 



representadas por medio de títulos o de anotaciones  en cuenta, ni 
denominarse acciones.  
Articulo 6.-  La transmisibilidad de las participaciones sociale s de la 
Sociedad se regirá por los siguientes términos y co ndiciones:  
a) Transmisión voluntaria por actos inter vivos:  
Es libre la transmisión voluntaria por actos inter vivos cuando tenga 
lugar entre socios. También serán libres las transm isiones realizadas 
por un socio en favor de su cónyuge, ascendientes o  descendientes o, en 
su caso, la realizada en favor de sociedades perten ecientes al mismo 
grupo que la transmitente entendido en los términos  establecidos en el 
Artículo 18 de la Ley de Sociedades de Capital.  
En general, la transmisión voluntaria por actos inter vivos de las 
participaciones que no lleven aparejadas prestacion es accesorias se 
regirá por lo dispuesto por el Artículo 107.2 de la  Ley de Sociedades 
de Capital.  
Dicho régimen será igualmente aplicable a la transm isión voluntaria por 
actos inter vivos del derecho de asunción preferente de participacion es 
que, en las ampliaciones de capital social, corresp onda a los socios de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley de Sociedade s de Capital -derecho 
que será ejercitable en los plazos establecidos en ella- y, en general, 
a la transmisión de otros derechos que confieran o puedan conferir a su 
titular o poseedor el derecho a votar en la Junta G eneral de socios de 
la Sociedad.  
b) Transmisión mortis causa:  
Salvo en los supuestos de transmisión mortis causa realizadas por un 
socio en favor del cónyuge, ascendientes o descendi entes, que serán 
libres, en caso de fallecimiento de un socio, los s ocios sobrevivientes, 
y en su defecto la Sociedad, tendrán derecho a adqu irir, en proporción 
a su respectiva participación si fueren varios los interesados, las 
participaciones del socio fallecido para lo que deb erán abonar al 
contado, al heredero o legatario, su valor razonabl e al día del 
fallecimiento, determinado conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Sociedades de Capital. Dicho derecho deberá ser eje rcido en el plazo de 
tres -3- meses desde la comunicación a la Sociedad de la adquisición 
hereditaria. En su caso, las participaciones adquir idas de esta forma 
por la Sociedad deberán ser amortizadas o enajenada s, según lo dispuesto 
en la Ley de Sociedades de Capital.  
c) Transmisión forzosa  
La transmisión forzosa de las participaciones se re girá por el Artículo 
109 de la Ley de Sociedades de Capital, a cuyo efecto la Sociedad po drá, 
si no lo hicieren los socios en cuanto a todas o al gunas de las 
participaciones embargadas, ejercer el derecho de a dquisición preferente 
de dichas participaciones. En su caso, las particip aciones adquiridas 
de esta forma por la Sociedad deberán ser amortizad as o enajenadas, 
según lo dispuesto en la Ley de Sociedades de Capit al.  
d) General  
El régimen de transmisión de las participaciones se rá el vigente a la 
fecha en que el socio hubiere comunicado a la Socie dad su propósito de 
transmitir o, en su caso, en la fecha de fallecimie nto del socio o en 
la de la adjudicación judicial o administrativa.  
Las transmisiones de participaciones que no se ajus ten a lo previsto en 
la Ley de Sociedades de Capital y a lo establecido en los presentes 
Estatutos no producirán efecto alguno frente a la S ociedad.  
Artículo 7.-  En los supuestos de copropiedad, usufructo o prend a de 
participaciones sociales, se estará a lo que dispon e la Ley de Sociedades 
de Capital.  
No obstante lo anterior, en caso de prenda de las p articipaciones de la 
Sociedad, los derechos políticos corresponderán al acreedor pignoraticio 
con la sola notificación por parte de éste a la Soc iedad y al pignorante, 
en documento público, declarando que se ha producid o un incumplimiento 
de cualquiera de las obligaciones garantizadas con la prenda que no haya 



sido subsanado en el período establecido al efecto.   
Artículo 8.-  Los órganos rectores de la Sociedad son:  
a) La Junta General de Socios 
b) El Órgano de Administración  
Artículo 9.-  Las Juntas Generales de socios podrán ser ordinari as o 
extraordinarias.  
La junta general ordinaria se reunirá necesariament e, previa 
convocatoria por el órgano de administración o, en su caso, por los 
liquidadores de la Sociedad, dentro de los seis pri meros meses de cada 
ejercicio, para censurar la gestión social, aprobar , en su caso, las 
cuentas del ejercicio anterior y resolver sobre la aplicación de 
resultados.  
Todas las demás juntas tendrán el carácter de extra ordinarias. El órgano 
de administración deberá convocarla cuando lo juzgu e conveniente para 
los intereses sociales o lo solicite notarialmente,  fijando los asuntos 
a tratar, un número de socios que represente al men os el cinco por ciento 
del capital social. En este último supuesto, deberá  convocarse la junta 
para ser celebrada dentro de los dos meses siguient es a contar desde de 
fecha de la solicitud.  
También podrán celebrarse juntas universales, cuand o estando presentes 
todos los socios que representen la totalidad del c apital social, 
acuerden por unanimidad su celebración.  
Artículo 10.-  La convocatoria de las juntas, tanto ordinarias co mo 
extraordinarias, se anunciarán en el Boletín Oficia l del Registro 
Mercantil y en uno de los diarios de mayor circulac ión en la provincia 
en que este situado el domicilio social de la Socie dad con quince días, 
al menos, de antelación a la fecha señalada para la  celebración de la 
Junta.  
El anuncio expresará la fecha y hora de celebración  de la junta. Asimismo 
expresará el lugar de reunión dentro de la població n del domicilio 
social, el orden del día y, cuando así lo exija la Ley, el derecho de 
los socios de examinar y a obtener copia gratuita e  inmediata, de los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación  de la Junta y de los 
informes técnicos exigidos, u otros extremos con re quisitos específicos. 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 12.-  De las juntas se levantará acta con los requisitos  legales, 
pudiendo ser aprobadas en la propia Junta o, en su defecto, dentro del 
plazo de quince días por el Presidente y los interv entores, uno en 
representación de la mayoría y otro de la minoría.  
Artículo 13.-  Las Sociedad será administrada por un Consejo de 
Administración. El cargo de Consejero no precisa la  cualidad de socio, 
y será compatible con cualquier otro cargo que se d esempeñe en la 
Sociedad.  
No podrán ser Consejeros ni Administradores las per sonas a quienes afecte 
alguna causa de incompatibilidad, incapacidad o pro hibición legal, 
específicamente alguna de las previstas en la Ley 5 /2006 de 10 de abril, 
en el Artículo 213 de la Ley de Sociedades de Capit al y demás legislación 
que en su caso fuere de aplicación.  
"ARTÍCULO 14 .- La administración de la Sociedad se atribuye a u n Consejo 
de Administración, que constituye el máximo órgano de decisión de la 
Sociedad. El Consejo de Administración se compondrá  de un número de 
miembros no inferior a tres ni superior a diez, que  deberán ser nombrados 
por la Junta General de Socios con sujeción a la le y y a los requisitos 
establecidos en los presentes Estatutos Sociales". 



 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
Artículo 16.-  El consejo podrá nombrar, de entre su seno, uno o más 
Consejeros-Delegados, así como en una Comisión Ejec utiva, según estime 
conveniente, y con las facultades que considere pre cisas. Todo ello con 
los requisitos exigidos por la Ley.  
Artículo 17.-  El ejercicio social comenzará el uno de enero de c ada año 
y terminará el treinta y uno de diciembre del mismo  año. Por excepción, 
el primer ejercicio comenzará el día señalado en el  Artículo 3 de estos 
estatutos y terminará el 31 de diciembre del mismo año.  
Artículo 18.-  Los administradores están obligados a formular con  la 
firma de todos ellos y en el plazo máximo de tres m eses, a partir del 
cierre del ejercicio social, las cuentas anuales el  Informe de Gestión 
y la propuesta de aplicación de resultado, teniendo en cuenta siempre 
la dotación que se debe realizar a la reserva legal .  
La Junta General resolverá sobre la aplicación del resultado del acuerdo 
con el balance aprobado.  
Artículo 19.-  La Sociedad se disolverá por acuerdo de la Junta G eneral 
adoptado en cualquier tiempo con los requisitos leg ales y por las demás 
causas previstas en la Ley.  
Artículo 20.- La Junta General, si acordase la disolución, proced erá al 
nombramiento del liquidador o liquidadores, siempre  en número impar, 
determinando sus facultades y con las atribuciones señaladas en el 
Artículo 375 y siguientes de la Ley de Sociedades d e Capital.  
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